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Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   

Solicitante BANCOOMEVA SA 

Convocado MARLENNEDY OSPINA CIFUENTES 
JORGE AUGUSTO RESTREPO RIVAS 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00629-00 

Tema Termina por pago de cuotas moratorias 

 

La apoderada de la parte demandante, presentó dentro del proceso de referencia 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y en 

consecuencia el levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que dicha solicitud, cumple con todos los 

requisitos establecidos por la ley, el Despacho accede a dar por terminado el 

presente proceso, por cuanto el demandado procedió a cancelar la mora. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminada el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA, promovido por BANCOOMEVA SA. en contra de los señores 

MARLENNEDY OSPINA CIFUENTES y JORGE AUGUSTO RESTREPO RIVAS, 

por pago de las cuotas en mora.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro 

del proceso de referencia, tal y como es el el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N°01N-335351, registrado en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona norte y de propiedad 

de los demandados MARLENNEDY OSPINA CIFUENTES y JORGE AUGUSTO 

RESTREPO RIVAS. 

 



TERCERO: Sin lugar a condenar en costas, por cuanto la parte solicitante, 

manifiesta que no se proceda a su condena. 

 

CUARTO: Por la Secretaría y a costa de la parte accionante, procédase al desglose 

de los documentos que sirvieron de base para la diligencia e inscríbase en estos la 

constancia de haber sido desglosados del proceso enunciado en el numeral primero 

y que su terminación se debió al pago de la cuotas en mora, previo a la cancelación 

del arancel judicial correspondiente.  

 

Ahora bien, se le informa a la parte actora que por el correo electrónico enviará una 

copia digital del respectivo recibo emitido por el Banco Agrario para arancel, el cual 

será de fecha posterior a este proveído y con la anotación de los datos del proceso, 

una vez surtido lo anterior, se procederá con el desglose, en el cual la persona 

autorizada para tal efecto, entregará el recibo original y los títulos originales para 

hacer la anotación debida.  

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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